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1) En cuanto a la globalización 

 
 
1.1- ¿Qué SE ENTIENDE POR GLOBALIZACIÓN? 
 

La globalización es un concepto que reviste una definición que atañe en la 
actualidad a todos los ámbitos de la vida humana. Como proceso histórico, 
plantea nuevos estadios de desarrollo y evolución civilizatoria. 
 
La globalización económica, política, tecnológica y cultural referencia procesos y 
realidades que afectan de manera clara e incisiva el modo de relacionamiento de 
nuestras sociedades interna y externamente. 
 
Esta particularidad ha llamado la atención de quienes cuestionan la validez del 
concepto tradicional de soberanía de los Estados como resultado del proceso de 
globalización o transnacionalización de la economía. La relativización del 
concepto de autonomía para decidir sobre esas cuestiones impulsa a expresar 
que la pérdida de la soberanía de los Estados es un efecto de la 
transnacionalización de la economía.  
 
La liberalización de la economía y su contrapartida la desregulación estatal, 
cimentada desde los centros de poder mundial, conocida como la corriente 
neoliberal o neoconservadora, ha orientado fuertemente desde fines de los años 
70s, al capital a la obtención de una porción cada vez mayor de excedentes 
provenientes del proceso de producción.  

 
Para   América Latina la década de los 80’  marcó el fin de las dictaduras; los 
vientos democráticos de los 90’  asociaron nuevamente al Estado a  la idea de  
expresión de la voluntad general. El fin de la Guerra Fría, los nuevos liderazgos 
de occidente,  y la globalización entendida como interrelación e interdependencia 
de las sociedades del planeta, conducirían a una reingeniería de los Estado de la 
región, basados en las premisas del consenso de Washington. 

 
Se instaló así la línea de la “Reforma del Estado”, establecida  de acuerdo a las 
directrices del Consenso de Washington.1  

 
Las recomendaciones del Consenso de Washington, debían ser aplicadas de 
acuerdo al arbitrio de cada país. Las formulaciones consideraban medidas de 
carácter fiscal, control del gasto público, apertura comercial, libertad cambiaria, 
aumento de la competitividad a través de la modernización de la industria y en 
una segunda fase, las denominadas Reformas de Segunda Generación que 

                                                 
1 La expresión consenso de Washington corresponde al economista inglés John Williamson que en 
una conferencia del Institute for International Economics, en Washington, en 1989,  presentó bajo 
este título  una serie de recomendaciones para las economías de los Estados  
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incluían entre otras: Transformación estructural de las instituciones públicas; 
medidas destinadas a obtener una mejor distribución de la renta; ajustes en la 
política fiscal; crear mecanismo para el control de flujos de capitales; flexibilización 
del mercado de trabajo formal; aplicación de un sistema impositivo progresivo; 
Inversiones en salud y educación; Impuestos a la propiedad; reforma agraria y 
desarrollo de mecanismos de micro crédito. 
 
La convicción de los economistas neoliberales en los años  90’ de que el mercado 
compensaría los efectos negativos de las nuevas medidas adoptadas se 
transformó en premisa adversa en la realidad, la falta de reacción del Estado 
sobre la concentración de la riqueza, aumentó las brechas de inequidad, 
produciendo más pobres y más pobreza.   
 
Es así que llegamos al año 1998, en la "Cumbre de las Américas" de Santiago de 
Chile, donde los jefes de gobiernos latinoamericanos adscriben al "consenso de 
Washington", pero agregan medidas que serían necesarias llevar adelante y en 
donde el tema de la reducción de brechas de pobreza mediante el fomento de 
políticas sociales efectivas adquiría una relevancia inusitada en la agenda de la 
cumbre, lo cual marca un hito político en este proceso contemporáneo. 
 
La realidad globalizada desafía la concreción de nuevas conceptualizaciones en 
Latinoamérica traducidas en políticas regionales de integración, que se mantenía 
atascada en la debilidad institucional de sus Estados, decisiones políticas 
pertinentes para avanzar hacia un desarrollo incluyente, Es así que el 
surgimiento de los bloques regionales como el MERCOSUR, EL NAFTA, LA 
COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES Y EL ALCA, fueron respuestas de 
cooperación e integración ante la nueva cartografía económica mundial.  
 
La existencia de entidades binacionales y multinacionales inmersas en este 
entramado, hace que la experiencia de la globalización, una realidad efectiva 
desde el concepto de integración, para nuestras naciones, que plantea la 
necesidad de que nuestras EFS articulen políticas decididas de control 
concurrente y/o conjunto de emprendimientos de manera a poder aunar 
esfuerzos en una real integración de nuestros pueblos, bajo un esquema de 
transparencia y eficiencia interinstitucional. 
 
En el caso particular del Paraguay, entidades binacionales de Yacyretá con la 
República Argentina y la de Itaipú con el Brasil, son ámbitos en los que los 
problemas de integración y globalización de políticas públicas de control se hacen 
necesarias a fin de un enfoque franco de una voluntad y un esquema político de 
regionalización e integración, en donde nuestros pueblos exigen transparencia 
institucional. 

Asimismo, la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) ha presentado en su sede de Santiago de Chile un estudio de 
las particularidades de una propuesta para la Integración Energética Hemisférica, 
surgida originalmente en la década de los noventa en el marco de la Cumbre de 
las Américas, pero que luego perdió vigencia en la región, y ha sido sustituida por 
una multiplicidad de tratados para la cooperación en el suministro de petróleo, 
gas y electricidad.  

Del estudio se desprende la importancia en la promoción efectiva de apoyo 
energético viable económicamente a países de la región que lo necesitan. En esta 
dirección, se impulsa una propuesta de integración energética regional. 

Por último, se refiere a los acuerdos binacionales de generación e interconexión 
eléctrica, que constituyeron piezas clave en el proceso de industrialización en el 
último tercio del pasado siglo.  
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Asimismo, la problemática ambiental adquiere particular relevancia, integrando 
los nuevos paradigmas de la gestión pública. Los dos grandes ejes  prioritarios a 
ser encarados, incluyen a la gestión de recursos naturales y la conservación de 
ecosistemas.  
 
El anclaje de estos ejes en la realidad paraguaya debe darse en la gestión de 
recursos naturales, la protección del llamado Acuífero Guaraní como reserva de 
agua que nos une al Brasil, la Argentina y el Uruguay, la problemática del Río 
Pilcomayo con la República Argentina y con Bolivia, así como, la conservación de 
ecosistemas, vincula la protección del llamado Bosque Atlántico del Alto Paraná y 
de la  Reserva de la Biósfera del Gran Chaco Americano. 
 
Cabe destacar, que la reserva de la Biósfera del Gran Chaco Americano se 
encuentra en proceso de Declaración por parte de la UNESCO. 
 
1.2- ¿Cómo ha impactado el proceso de globalización a su país en materia 
económica y social? 
 
El proceso de globalización en el caso paraguayo ha tenido dentro del aspecto 
económico y social un hito histórico que se puede establecer en el año 1991, 
cuando se firma el llamado TRATADO DE ASUNCIÓN que diera surgimiento al 
llamado MERCOSUR, Mercado Común del Sur, inicialmente integrado: por la 
República Federativa del Brasil, la República Argentina, la República Oriental del 
Uruguay y la República del Paraguay. 

El MERCOSUR representa una estrategia regional de enfrentar el reto global y la 
disputa dentro del concierto de la economía mundial. Iniciado dentro del marco 
del fin de las dictaduras en los años 80  y el inicio del proceso de transición 
democrática en todos los países integrantes del bloque, representó un acuerdo 
con vocación regional, pues queda abierto a la adhesión de los demás Estados 
miembros de la ALADI. Es también, un acuerdo de integración económica, 
estableciéndose un programa de liberación comercial, la coordinación de políticas 
macroeconómicas y un arancel externo común, así como otros instrumentos de la 
regulación del comercio.  

Teniendo la construcción del MERCOSUR, como principal objetivo, aumentar el 
grado de eficiencia y competitividad de las economías involucradas ampliando las 
actuales dimensiones de sus mercados y acelerando su desarrollo económico 
mediante el aprovechamiento eficaz de los recursos disponibles, la preservación 
del medio ambiente, el mejoramiento de las comunicaciones, la coordinación de 
las políticas macroeconómicas y la complementación de los diferentes sectores de 
sus economías, estamos efectivamente ante el primer gran impacto de creación de 
un bloque regional por parte de la República del Paraguay. 

El MERCOSUR ha enfrentado  situaciones críticas que han puesto a prueba la 
voluntad integradora y la capacidad de reacción de su estructura. Básicamente 
considerando las diferencias evidentes entre el desarrollo y los índices de la 
economía de cada uno de los países y de las llamadas asimetrías que existen 
entre miembros de mayor preeminencia por su peso específico y riquezas como lo 
son el Brasil y la Argentina a diferencia del Uruguay y el Paraguay. 

A nivel político de consolidación democrática y de apertura de libertades civiles, el 
MERCOSUR representó un reaseguro en este proceso, pero la percepción de 
nuestras sociedades y de las corporaciones que la integran es desde el punto de 
vista económico donde aún hay mucho por hacer, tratando de salvar las 
asimetrías reales entre los países miembros y eliminando las políticas de 
proteccionismo y de anulación de la libre competencia que mayormente afecta los 
países menos desarrollados del bloque, superando brechas de pobreza. 
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Aún el proceso de globalización en los índices de este proceso integrador no ha 
rendido los frutos y conquistas deseables, lo cual impacienta las justas 
reinvidicaciones y anhelos de nuestras sociedades, sumidas en un atraso 
histórico y en modelos económicos obsoletos que hacen perdurar esquemas de un 
estado ineficiente y desatento a las demandas sociales. 

El tráfico de personas dentro y entre nuestras fronteras, con oleadas migratorias 
eminentemente impulsadas por la búsqueda de acceso al trabajo y una vida 
digna, representa todo un desafío social global al cual nuestras EFS no pueden 
ser inmunes, las políticas públicas de inserción de los mismos dentro de 
conceptos de multiculturalismo y de lucha contra la discriminación y la 
xenofobia. 

Este proceso de globalización desde el punto de vista social, ha conllevado el 
fomento de las entidades no gubernamentales de asistencia internacional que 
han venido a paliar parte del déficit social de nuestros estados, compenetrándose 
transversalmente en esta problemática, por lo que nuestras EFS debieran asumir 
estos cambios y nuevas direcciones de los tiempos contemporáneos en nuestras 
realidades nacionales. 

1.3- ¿Hacia donde va la globalización y cual su situación y el rol de 
América latina en este proceso? 

América Latina debiera reinscribir la globalización, aportando su mirada acorde a 
sus necesidades e intereses peculiares. América Latina debiera insertar su 
agenda de prioridades de manera a plantear nuevas ideas que contribuyan a este 
proceso.  

El peso de América Latina, está dada por su habilidad de conducir el proceso de  
regionalización y su capacidad integradora, es decir profundizar la globalización 
conllevará definitivamente acciones conjuntas que demuestren la asimilación de 
estos retos a que nos enfrentamos. 

La desigualdad en todos los aspectos, entre los países del llamado primer mundo 
y los nuestros, impelen a ingresar a este tiempo histórico poniendo una voz clara 
que muestre al concierto de naciones el contexto latinoamericano en el que la 
globalización plantea interrogantes. 

2) En cuanto a la integración 

2.1. - ¿Qué se entiende por integración en América Latina y cuales han 
sido sus resultados? 

El proceso de integración en Latinoamérica desde el punto de vista histórico y 
cultural, tiene que ver con un sueño surgido desde los mismos inicios 
republicanos de nuestras naciones, de aquellos libertadores que nos apartaron de 
las estructuras de la colonia española. 

En diferentes momentos el proceso de integración fue adquiriendo fuerzas y 
debilidades, consustanciándose con una serie de factores de dominación y de 
poder que fueron impulsando transformaciones económicas, sociales, políticas y 
culturales en toda América Latina. 

En la actualidad, en consonancia con el proceso de globalización transnacional, 
la integración aparece más bien como una respuesta y una herramienta 
estratégica de ubicación de esta región en el concierto mundial. 
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Es así como bloques y acuerdos como los convenios de integración de 
Centroamérica, la Comunidad Andina, el MERCOSUR y ALADI, predominan el 
marco del interrelacionamiento e interdependencia de nuestros países, 
considerando además los proyectos de inversión y de desarrollo conjunto entre 
las acciones y de sectores de la actividad privada entre nuestros pueblos. 

Está fluidez de intercambio, hace lugar a la aparición de estos marcos 
supranacionales, directamente proporcionales al esquema de apertura y 
expansión de mercados, lo cual impele la concreción de una dinámica regulatoria 
en las que nuestras EFS adquieren importancia. 

2.2- ¿Cuál ha sido el papel de los organismos de integración regional en el 
continente? Comente las perspectivas de futuro de estos organismos. 

Constatamos, que los movimientos integracionistas de América Latina de los 
últimos 40 años iniciados por el Mercado Común Centroamericano, seguidos por 
la ALALC, después  ALADI, pasando por el Pacto Andino propuesto por Chile y 
Colombia en 1966 y, actualmente, con el SELA y el MERCOSUR, son 
experiencias que siguen modelos parecidos en sus objetivos. 

Todos estos emprendimientos aspiran a un crecimiento económico más auto-
sostenido y equilibrado. Así, el mapa del desarrollo parece apoyado solamente en 
factores económicos, dejando en la sombra los aspectos sociales - culturales que 
son  responsables de los equilibrios y desequilibrios sociales que pueden dar o 
denegar soporte a los logros económicos. El fortalecimiento de la idea de 
crecimiento integral de los países, presenta un punto de vista pluralista del 
desarrollo, rechazando la interpretación fragmentada de la realidad, y sugiere 
que todos sus aspectos sociales, económicos y culturales deban ser situados en 
el mismo nivel de importancia. Las dos décadas pasadas fueron importantes 
para avanzar en la difusión de una conciencia que asuma responsabilidad 
conjunta en estos tres niveles. Asimismo, fue importante el estímulo a los 
esfuerzos integrados de variados sectores de la sociedad civil, pero debemos 
continuar insistiendo en este punto, pues no se ha concretado un cambio de 
conciencia consolidado que permita alcanzar efectos durables en este sentido.  

Asimismo, es necesario que nazca de la sociedad civil un esfuerzo permanente 
de debate para actualizar diagnósticos y para discutir el modo de situar la 
integración definitivamente como una prioridad para los gobiernos, 
destacándola como impulsora de las políticas públicas de cualquier especie.  

El pensar globalmente transforma el carácter profundo de las acciones locales y, 
ciertamente, abre perspectivas y esperanzas para superar las dificultades 
diagnosticadas.  

El papel y las perspectivas de los organismos de integración regional van 
determinados fundamentalmente por su capacidad de capitalizar la experiencia 
histórica desenvuelta en este proceso, aprovechar las potenciales oportunidades 
que se presentan, asi como de sus desafíos, poder generar esa trama de 
respuestas certeras a la problemática de la globalización contemporánea, 
asumiendo el rol de dirección estratégica. 

2.3- ¿Qué relación existe, si la hay, entre globalización e integración? 

La globalización puede definirse como la “intensificación de las relaciones sociales 
en todo el mundo por las que se enlazan lugares lejanos, de tal manera que los 
acontecimientos locales están configurados por acontecimientos que ocurren a 
muchos kilómetros de distancia o viceversa” (Anthony Giddens, 1994, 68). 
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Esta dinámica global-local tiene como marco general un auge vertiginoso de las 
fórmulas integracionistas en el mundo. La globalización es un fenómeno que se 
apoya cada vez más en la dinámica que engendra la integración de áreas 
comerciales, siendo cada vez parece ser menos pertinente hablar de economías 
individuales. Al mismo tiempo nuevas modalidades de integración se afincan. 
Tales como el caso de las “súper regiones” las cuales configuran territorios 
comerciales que reflejan patrones históricos de migración y comercio, herencia 
étnica y lingüística, así como de costumbres sociales (Delamaide citado por Wong 
González, 1997). Estas “súper regiones” se mueven en dos grandes direcciones 
aparentemente contradictorias: una apunta hacia la integración política y 
económica de los países (veáse el caso del euro europeo como moneda común 
emitida por el Banco Central Europeo) y otra que implica una más elevada 
autonomía de los niveles particulares, micro regionales, donde la cohesión 
cultural y social es mayor (Wong González, 1997). Esto determinado por la fuerza 
de los llamados mercados globales. 

Esto debido a un proceso de socavamiento por arriba y por abajo del concepto de 
estado-nacional. Por arriba en tanto la soberanía de los estados se ve disminuida 
frente a la autonomía de los flujos financieros globales y las instancias 
supranacionales; y por abajo porque las dinámicas locales o sub nacionales que 
han emergido en los últimos años le sustraen espacios de su competencia, 
limitándose su centralidad. 

A pesar de esto, a lo que asistimos no es precisamente la desaparición absoluta 
del concepto estado-nación sino más bien una redistribución de su autoridad, 
producto entre otros factores de lo que ha sido caracterizado como “evasiones del 
estado” (Falk citado por Breton, 1994) entendidas como “acciones políticas de 
actores no estatales que se dirigen a la resolución de problemas globales sin 
hallarse necesariamente dentro de una lógica de oposición al estado, y 
fundamentalmente de su concepto weberiano, de monopolio de la burocracia y de 
la violencia. 

Uno de los instrumentos que se asume actualmente en América Latina como 
idóneo para enfrentar con éxito las fuerzas económicas globalizadoras, ha sido la 
integración regional. Pero no la integración de los años sesenta o setenta 
bloqueadora de las iniciativas nacionales, de espaldas al mundo, cerrada sobre si 
misma. Se trata ahora de una integración abierta que intenta contribuir a 
conciliar mejor la inserción internacional con la profundización de nexos de 
interdependencia entre los países de la región. 

No por casualidad, al tiempo que los esquemas de integración, si se quiere 
tradicionales, protagonizan las posibilidades integradoras de la región e intentan 
viabilizar la inserción de la misma a la economía globalizada por medio de la 
promoción y la competitividad, se están destapando una serie de iniciativas con el 
mismo propósito, que provienen de espacios más delimitados, los espacios 
locales, y que ven a la globalización más que como una amenaza como una 
oportunidad. En base a esto, se encuentra un reconocimiento de la importancia 
del comercio exterior para el crecimiento de las economías regionales, el interés 
por atenuar los problemas del desempleo, la escasez de capital nacional así como 
cada vez de un mayor déficit fiscal y la conciencia creciente sobre las 
potencialidades culturales locales para lograr un espacio en la sociedad 
mundializada. 

3) En cuanto a las relaciones bilaterales y multilaterales de las EFS. 

3.1- ¿Ha suscripto su EFS convenios bilaterales y/o multilaterales con 
otras EFS? ¿Que beneficios le ha reportado? 
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La Contraloría General de la República ha suscripto varios convenios 
internacionales con otras EFS y con entidades internacionales que guardan 
relación con las funciones y atribuciones de esta institución. A modo de ejemplo, 
podemos citar sucintamente los convenios de cooperación científica y técnica con 
las EFS de las Repúblicas de Chile, Colombia, Perú, Venezuela y Bolivia. En el 
caso de entidades internacionales podemos citar al Banco Mundial, el PNUD y la 
USAID, entidad dependiente del gobierno de los Estados Unidos de América. 

Los beneficios de dichos convenios resultan evidentes. La posibilidad de optimizar 
las posibilidades y capacidades de instituciones, mediante la experiencia 
compartida y la solidaria colaboración técnica y científica, fue comprobada en 
sucesivos eventos, talleres, seminarios, conferencias, mesas de trabajos y otros 
diferentes estrados de efectivización de los mismos donde se han reportado 
beneficios altamente comprobables a la hora del juzgamiento de los efectos de los 
mismos. 

Es decisión de esta EFS el acrecentar dichos lazos, al poder obtener resultados 
que han mejorado la calidad cuantitativa y cualitativa de sus trabajos, el nivel del 
conocimiento técnico de sus recursos humanos, y la optimización de su 
estructura organizacional e institucional. 

3.2- ¿Qué nuevas formas de cooperación interregional pueden 
implementarse en el marco de la globalización? 

Consideramos que existen una gran cantidad de posibilidades y perspectivas 
abiertas para la concreción de nuevas formas de cooperación interregional  que 
puedan implementarse en el marco de la globalización. 

Dentro del campo del conocimiento técnico y científico sin duda pudiera 
concretarse una cantidad de nuevas actividades y eventos, así como de un mayor 
tráfico de personas e información entre nuestras EFS. 

Debiera optimizarse mediante los modernos esquemas tecnológicos informáticos, 
redes de colaboración continua de asesoramiento y apoyo a nuestras gestiones. 

Cabría profundizar nuestras relaciones a partir de los nuevos tiempos, 
incorporando nuestros desafíos y oportunidades que esta contemporaneidad nos 
abre. 

3.3- ¿Qué perspectivas futuras y prácticas concretas deben preverse para 
la OLACEFS frente a la globalización?¿Puede la OLACEFS permanecer al 
margen de dicho proceso?¿Qué aportes puede hacer su EFS al respecto? 

La OLACEFS debiera asumir un rol protagónico en estos tiempos de profundos 
cambios a nivel de interrelacionamiento e interdependencia globalizada. Como 
organismo supranacional es una herramienta que pudiera constituirse en eficaz y 
eficiente sitio de formulación de políticas de colaboración y apoyo internacional, 
así como en un estrado de conjunción de intereses de sus miembros, que 
organiza y dirige diferentes tipos de acciones de acercamiento, solidaridad, de 
profundización de procesos de modernización y estar a la vanguardia de políticas 
de optimización de problemáticas que afecten a sus miembros. 

La OLACEFS no podría mantenerse al margen de este vertiginoso cambio, de este 
proceso de globalización y los aportes que la Contraloría General de la República 
del Paraguay pudiera prestar va ligado a su experiencia histórica y perspectiva 
acerca de cómo la globalización pudiera plantearse como beneficiosa a nuestras 
sociedades. 
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Esta EFS pudiera contribuir con toda su infraestructura, su capacidad humana, 
su aval público para desarrollar conjuntamente los cambios que nos pondrían en 
camino hacia mejores sitiales de aprovechamiento de esta circunstancia histórica 
que enfrentan nuestros pueblos. 

4) En cuanto a la actividad de control en el marco de la globalización y de la 
integración 

4.1- La globalización y la integración traen consigo libre circulación de 
bienes y personas, firmas de tratados de libre comercio, suscripción de 
tratados en materia de tributación, empresas transnacionales, entre otros. 
¿Cómo ejercer el control en estos casos?¿Tiene su EFS un marco legislativo 
y regulatorio al respecto?¿Contempla su EFS dentro de su marco 
normativo la posibilidad de asociarse para realizar auditorias conjuntas y 
otras actividades de control en áreas supranacionales? 

Un ejemplo para responder a esta interrogante, lo plantean las Empresas 
Binacionales, tanto de Yacyretá como de Itaipú, las cuales  tienen naturaleza 
jurídica internacional, gobernadas y fiscalizadas conforme a las normas 
contenidas en los respectivos Tratados y disposiciones complementarias suscritas 
entre las partes. 

Vale decir que las EFS debieran impulsar gestiones para que los órganos 
competentes del Estado, es decir, los Ejecutivos y las Cancillerías habiliten la 
posibilidad de control conjunto, concurrente u otra modalidad que resulte más 
favorable al control gubernamental externo. 

En este sentido, la DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES, recientemente firmada 
por los Presidentes de las Entidades Fiscalizadoras Superiores de la Argentina y 
Brasil y el Contralor General de Paraguay, expresa en relación a la dimensión 
jurídica de las tareas de control gubernamental, las dificultades que el cuadro 
institucional origina, por lo cual se plantea la necesidad de definir instrumentos 
jurídicos adecuados en nivel de derecho público internacional, que permitan 
concretar un control conjunto adecuado. 

En el caso paraguayo, la Contraloría General, surge como consecuencia directa 
del nuevo marco constitucional paraguayo, iniciado con la Constitución Nacional 
promulgada en 1992, la cual fomenta y estimula la apertura de la República del 
Paraguay en todos los ámbitos al concierto de naciones del mundo, y a órganos 
de desenvolvimiento supranacional. 

Por tanto, dentro de ese espíritu no escapa esta Contraloría General de la 
República, que se adecua a los nuevos tiempos globalizados, es más resulta de su 
sumo interés el habilitar canales de consecución de auditorias conjuntas, 
coordinadas y/o concurrentes con demás EFS, a fin de salvaguardar mejor su rol 
de control y fiscalización, teniendo en cuenta la cantidad enorme de empresas, 
entidades, y actividades conjuntas llevadas a cabo por nuestros países que se 
enmarcan dentro de nuestros esquemas de competencia. Todas ellas de expresa 
mención en la Ley N° 276, Orgánica y Funcional del órgano de contralor nacional. 

4.2- ¿Qué posición tiene su EFS frente a la creación de órganos de control 
fiscal supranacionales de carácter regional? ¿Está previsto de algún modo 
dentro de su legislación nacional? 

Esta EFS considera que dentro de un proceso gradual de transformación jurídica 
institucional, podría resultar pertinente la concreción de órganos de control fiscal 
supranacionales de carácter regional, teniendo en cuenta la profundización 
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continua de los procesos de globalización e integración y como respuestas lógicas 
a los mismos. 

Aunque es oportuno el fomentar procedimientos de adecuación y adaptación del 
marco jurídico positivo, de una manera mucho más clara con respecto a estos 
procesos globalizados, para sumar mayor seguridad jurídica. 

4.3- ¿Qué formas de control de las ya existentes son aplicables en el marco 
de la globalización e integración? ¿Qué nuevos procesos o formas de 
control habría que introducir si fuera necesario? 

Consideramos como aplicables en el marco de la globalización e integración, las 
auditorias de control, los exámenes especiales, las auditorias de gestión todas las 
cuales podrían resultar conjuntas, coordinadas y/o concurrentes entre países 
miembros. 

4.4-Es indudable el impacto de las tecnologías en los procesos económicos, 
financieros, de información y de capacitación. Un ejemplo de ello ha sido el 
programa e-learning; otro, las auditorias efectuadas por varias EFS mediante 
videoconferencias. Ante esta realidad tecnológica ¿Qué modificaciones y 
cambios debe efectuar su EFS en su estructura para ajustarse a las nuevas 
tecnologías de comunicación e interconexión? ¿Cómo ponerse al día? 

Esta EFS básicamente debiera atender los siguientes puntos con respecto a esta 
problemática: 

a) Mejoramiento de capacidad de equipos y maquinarias 
b) Capacitación del personal encargado de estas áreas. 
c) Ampliación del ancho de banda de la red de Internet de uso interno. 
d) Impulsar actividades de capacitación mediante el uso de dispositivos 

tecnológicos. 
e) Asesoramiento constante y actualización de estas áreas de trabajo. 

Ponerse al día representa todo un desafío únicamente a ser llevado con éxito en 
las actuales condiciones mediante un asesoramiento constante y de vanguardia, 
así como la colaboración de entidades sean nacionales o internacionales que 
pudieran acompañar nuestra constante adaptación tecnológica institucional.  

4.5.- Tiene su EFS dentro del marco legislativo la posibilidad de efectuar 
auditorias individuales o conjuntas con otras EFS sobre donaciones y ayudas 
eventuales o conjuntas y en caso de desastres? ¿Qué propone su EFS al 
respecto, con miras a que tales ayudas o donaciones sean realmente 
utilizadas para el fin al que fueron destinadas? 

Esta Contraloría General de la República no encuentra impedimentos de carácter 
legal para poder desarrollar una serie de posibles acciones conjuntas con otras 
EFS en auditorias individuales o conjuntas sobre donaciones, ayudas eventuales 
y en caso de desastres, aunque pudiera resultar beneficioso a nivel interno de 
esta EFS, el profundizar su esquema legislativo y regulatorio local de manera a 
poder adaptar aún más sus posibilidades y competencias. 

A parte de dicho proceso de adecuación legal, consideramos importante una 
mayor actividad a nivel supranacional de control y fiscalización en cualesquiera 
sean las modalidades pertinentes y que fueran ya expuestas en la presente 
ponencia.  
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